
Año 1936 Burgos 25 de agosto Número 11

Presidencia de la Junta de Defensa Nacional

D e c r e t o  n ú m .  6 2

El anticipo del pago de las 
contribuciones que se  cobran 
mediante recibo, que se  regla
mentó por Decreto número vein
titrés, fecha tres de este mes, y 
Orden fecha cuatro del mismo, 
ha producido el favorable resul
tado que se esperaba del patrio
tismo de los contribuyentes de 
las zonas pacificadas, a cuya 
iniciativa fué debido, por lo que 
es llegada la oportunidad de 
atender las demandas de aque
llos contribuyentes que por cau
sas ajenas a su voluntad no pu
dieron efectuar sus pagos en el 
corto plazo que se había fijado, 
y también las de los pueblos y 
ciudades que por estar soste
niendo lucha armada con los 
enemigos de la verdadera Espa
ña, durante el período recauda
torio, se  vieron imposibilitados 
de efectuarlo, puesto que no se 
puede, llevar a los mismos la g es
tión recaudatoria.

En mérito a lo expuesto, como 
Presidente de la Junta de D e
fensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar:

Primero. S e  restablecen los 
plazos para la cobranza de las 
contribuciones del tercer trimes

tre, en período voluntario, fija
das por el vigente Estatuto de 
recaudación de la Hacienda pú
blica, que habían sido reducidos 
por el Decreto número veinti
trés, fecha tres del mes actual,, 
y Orden fecha cuatro del mismo 
mes.

Segundo. Los Delegados de 
Hacienda formarán una relación 
de las capitales y pueblos en los 
que por estar en lucha con fuer
zas rebeldes o por falta de la in
dispensable seguridad, sea im
posible, según sus verídicos in
formes, realizar la recaudación 
dentro del período reglamenta
rio marcado. Esta relación se 
publicará oportunamente en el 
B o l e t ín  O f ic i a l  de la provincia 
respectiva, y los recibos corres
pondientes a esos pueblos serán 
devueltos por los recaudadores a 
las Tesorerías, y se les hará en 
su día nuevamente cargo de ellos 
para su cobranza, sin recargo 
alguno, en período voluntario, 
en unión de los correspondientes 
al cuarto trimestre de este año.

Dado en Burgos a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis = M I G I J E L  CA- 
BA N ELLA S.

Decreto núm. 63

S e  ha preocupado ya esta Ju n 
ta, en vista de las necesidades 
apremiantes del Ejército, de con
trarrestar los perniciosos efectos 
derivados del poder de algunos 
negociantes, contrarios a la cau
sa de España, y con esa finali
dad se dictó el Decreto núme
ro 41, relativo a la incautación 
del Flit y de los aceites y gra
sas lubrificantes, intervenidos en 
casi su totalidad por los conoci
dos Hermanos Busquets. Pero 
se ha averiguado que sus activi
dades se  extienden también a 
otros productos de índole medi
cinal, que requieren, en conse
cuencia, medidas análogas.

Y en su virtud, como Presi
dente de la Junta de Defensa 
Nacional, y con su acuerdo, ven
go en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° S e  decreta la in
cautación provisional inmediata 
del Nujol; Mistol; G ets ;  It Extan
ge; aceite de ricino «El Goloso» 
y demás productos medicinales 
de la propiedad, representación 
o administración de Busquets 
Hermanos y Compañía, que e s 
tuvieren situados en el territorio 
actualmente sometido a la auto
ridad de la Junta, y en el que en
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lo sucesivo vaya r e s c a tá n 
dose.

Artículo segundo. C u a n d o  
los indicados productos se hallen 
en centros de específicos, alma
cenes, farmacias, etc., p e r ten e 
cientes a a r rendados por socie
dades o particulares, que como 
represen tan tes  o agen tes  se  d e 
diquen a la venía en comisión 
de los mismos, la incautación se 
llevará a efecto ins tan táneam en
te, poniéndose todos ellos en 
cada provincia a disposición del 
G obernador civil, por medio de 
|a Inspección de Sanidad, m e
diante entrega de una relación 
duplicada de ¡as existencias, cu 
ya exactitud será de la re spon
sabilidad directa de los p re sen 
tadores . Y cada Inspección P ro 
vincial de Sanidad, de acuerdo 
con las au toridades superiores 
de los Farmacéuticos militares y 
civiles, es tab lecerá las reglas 
pertinentes para la distribución 
de los m edicamentos y fiscaliza
ción de su venta, que deberá s e 
guirse haciendo en las fa rm a
cias, cuidando de que se atienda 
primordialmente a las necesida
des de la campaña, ¡levando en 
forma la contabilidad, e ing re 
sando los dias 1.° y 16 de cada 
mes, en las Delegaciones de 
Hacienda el importe de la recau 
dación obtenida, detraído el b e 
neficio del vendedor. Para la 
efectividad de esos  ingresos  se 
dictarán, por ios D elegados de 
Hacienda, normas, ab riéndose  
una cuenta-depósito  especial.

Artículo tercero. Si ¡os rep e 
tidos productos farmacéuticos 
es tuvieren  situados en a lm ace
nes o depósitos de la propiedad 
de H erm anos Busquet y C o m p a
ñía, o llevados por ellos en 
arriendo, la incautcción se efec
tuará  en cada provincia y caso 
por un rep resen tan te  del Sr. C o 
m andante  Militar, otro del señor 
G obernador civil, que habrá-de

ser el Inspector provincia! de 
Sanidad o quien haga sus veces, 
y un Abogado del Estado, de
signado por el Sr. D elegado de 
Hacienda, a los cuales acom pa
ñará un Notario  para el levan ta
miento de la correspondien te  
acta. Y respecto  a la distribución 
y venta de los específicos e in
greso de su importe, se estará 
a las normas establecidas en el 
artículo anterior.

Articulo cuarto. Las d isposi
ciones preceden tes  en ningún 
caso se .án  aplicables a quienes 
sean propietarios de los espec í
ficos expresados ,  a causa de 
compras en firme y ya pagadas.

Artículo quinto. Una vez  p u 
blicado este  D ecreto , cualquier 
oposición o m aquinación que se 
lleve a cabo en su contra , será 
sancionada enérgicam ente .

D ado en Burgos a veinticuatro 
de agosto  de mil novecientos 
treinta y s e i s .= M IG U E L  CA- 
BANELLAS.

ORDENES
Del 23 de agosto de 1936.

1.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado que las provincias 
de C áceres  y Badajoz, que se 
encuentran dentro de la zona 
ocupada por nuestras  fuerzas, 
queden, a efectos militares, a 
las órdenes del G eneral Jefe  de! 
Ejército del Sur, y para cuestio 
nes re lacionadas con la Justicia 
Militar, afectos a la Segunda 
División.
, Por la Junta  de Defensa N a 

cional, Federico M ontaner.

Del 24 de agosto de 1936.

1.a
La Jun ta  de Defensa Nacional 

ha dispuesto:
El G ab ine te  de P rensa , creado

por Orden de 5 del corriente, se  
denom inará en lo sucesivo Ofi
cina de P rensa y P ropaganda, 
y será el órgano encargado  ex 
clusivam ente de todos los serv i
cios re lacionados con la infor
mación y p ropaganda por medio 
de la imprenta, el fo tograbado 
y similares y lá radiotelefonía.

Por la Junta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

Del 24 de agosto de 1936.

2.a
La Jun ta  de Defensa Nacional 

ha acordado nom brar Ayudantes 
de C am po del Excmo. Sr. G e 
nera! de División D. Miguel Pon
te y M anso de Zúñiga, al T e 
niente Coronel de  Infantería don 
Santiago Ruiz Plasencia , que 
desem peñaba  igual cometido a 
las órdenes del Excmo. Sr. G e 
neral de División D. G erm án 
Gil Yuste, y al C om andan te  de 
Ingenieros, con destino en la 
C om andanc ia  de O bras  y Forti
ficación de la quinta División 
O rgánica, D. Baldomero Buen- 
dia Pérez.

Por la Junta  de Defensa N a
cional, Federico  M ontaner.

Del 24 de agosto de 1936

3 .a

La Jun ta  de D efensa Nacional 
ha resuelto  nom brar A yudante  
de C am po del Excmo. Sr. G e 
neral de Brigada D. G regorio  de 
Benito T errazas ,  al C o m an d an 
te de Infantería D. Miguel M ar
tínez Vara de Rey, actualm ente 
agregado  al Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22.

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

Del 24 de agosto de 1936.
4 .a

La Jun ta  de D efensa N acio
nal ha acordado  confirmar en el 
cargo de Ayudante de C am po 
del Excmo. Sr. G eneral  de Divi
sión, Vocal de esta  Junta , don 
G erm án  Gil Yuste, al C om an-



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.— Burgos 25 agosto 1936— Número 11

dante de Ingenieros D, Jo sé  La- 
fita Jecebek .

Por ia Junta de Defensa N a
cional.—Federico M ontaner.

Del 25 de agosto de 1936.

1 . a

Vista la docum entada p ropues
ta cursada por el Excmo. Sr. G e 
neral de la Sex ta  División O rg á 
nica, la Junta  de D efensa  N a 
cional, ha acordado conferir el 
empleo de Alférez de C om ple
mento del Arma de Infantería, 
al Brigada de  la misma Escala 
y Arma, D. E duardo Quintana 
G arcia.

Por la Junta  de D efensa N a 
cional, Federico M ontaner.

Del 25 de agosto de 1936

2.a

Llegan a conocimiento de esta 
Junta  de Defensa, noticias de 
rescates o canjes de prisioneros, 
efectuados en distintas regiones, 
y sin aprobación prev ia  de los 
O rganism os o personalidades 
que, en es tas  circunstancias, son 
las únicas llamadas a intervenir 
en cuestión tan importante. Y c o 
mo esos hechos, a pesa r  de la 
noble finalidad perseguida por 
los intermediarios, puede consti
tuir un g rave  quebranto  a la m ar
cha de las operaciones militares, 
a las que todo, en absoluto, debe 
estar supeditado, la Jun ta  de D e
fensa ha acordado  expresar  que
da term inantem ente  prohibida la 
realización de gestiones , con 
aquella finalidad, sin que de ellas 
tengan conocimiento y ap ro b a
ción previa o es te  O rganism o o 
los G enera les  Jefes  de Ejército, 
previniendo que esta  O rden  t i e 
ne que ser cumplimentada en 
forma tal, que, de prescindirse 
por alguien de los requisitos ex 
presados, será  juzgado por d e 
lito de t r a i c i ó n ,  y castigado 
inexorablemente.

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

COMISION DIRECTIVA
DEL TESORO PUBLICO

Reconocimiento y  percibo de ha
beres del personal que se cita:

G enerales ,  Jefes y Oficiales 
presos  en fortalezas y prisiones 
como consecuencia del actual 
movimiento libertador del Ejér
cito: Su situación será la de su s 
pensos de empleo y sueldo, re 
conociéndoseles únicamente un 
tercio íntegro del de activo (Re
gla 5ri de la Real orden de 23 de 
abril de 1902) (C. L. número 94) 
y Real orden de 24 de febrero 
de 1922 (C. L. número 78).

Justificación: Se  efectuará m e
diante relación autorizada por el 
Director de la Prisión o C o m an 
dante  Militar de la Fortaleza, in
tervenida por el Com isario  de 
G uerra  de la plaza donde aq u e 
lla radique.

Reclamación de devengos: Las 
Subpagadurías o Pagadurías  de 
la plazas, a la vista de dichas 
relaciones, efectuarán la recla
mación mediante nóminas fo r
muladas por las mismas, las que 
dentro del plazo legal y en el 
número de ejemplares corrien
tes, cursarán las prim eras a las 
Pagadurías Divisionarias, donde 
se centraliza este  servicio, efec
tuándose  su pago por és tas  en la 
forma corriente,

Alimentación: C argo  a los in
teresados.

G enerales,  Je fes  y Oficiales 
enfermos o heridos, no sum a
dos a! movimiento libertador del 
Ejército: La situación de este 
personal es la de suspensos  de 
empleo y sueldo, reconociéndo
seles únicamente el tercio ín te
gro del de activo (Reale.s ó rd e
nes de 23 de abril de 1902 (C o 
lección Legislativa número 94) y 
de 24 de febrero de 1932) (C o 
lección Legislativa 78).

Justificación: Se efectuará m e
diante relación formulada y au 
torizada por la Dirección del 
Hospital, intervenida por el C o 
misario de G uerra del Estab le
cimiento.

Reclamación: S e  efectuará en 
la misma forma dispuesta para 
los G enerales ,  Jefes y Oficiales 
presos.

Pago de Estancias: Serán ca r
go a los interesados y en la

cuantía establecida por el artícu
lo 7.° de la Circular de 15 de fe
brero  de 1935 (D. O. núm.  45.)

C uerpodeSubofic ia les  y C u e r
po Auxiliar subalterno del Ejér
cito, presos  en fortalezas y pri
siones, y enfermos o heridos en 
Establecimientos militares:

Para la justificación y recla
mación de devengos y a lim en
tación de este  personal, se  ten 
drá en cuenta lo establecido a n 
teriorm ente para G enera les ,  J e 
fes y Oficiales.

El tercio del sueldo a recla
mar a es te  personal estará  en 
armonía con lo señalado para el 
C uerpo  de Suboficiales por Ley 
de 5 de julio de 1934 (D. O. nú
mero 158), y para el Cuerpo  
Auxiliar Subalterno en sus dis
tintas Secciones, por la de 13 
de mayo de 1932 (D. O ., núm e
ro 114), formulándose por s e p a 
rado la reclamación y justifica
ción dentro de cada Cuerpo.

Personal civil dependien te  de 
los distintos departam entos  mi
nisteriales:

El per tenecien te  a plazas no 
ocupadas, se  les reclam ará por 
los habilitados de su Ministerio 
el tercio de su sueldo de activo 
en las plazas donde aquéllos se  
encuentren presos, enfermos o 
heridos, siguiéndose igual nor
ma para los que pertenezcan  a 
plazas ocupadas.

La reclamación de estos suel
dos la efectuará el habilitado de 
cada Ministerio en la forma ex 
puesta an teriorm ente para el 
personal per tenecien te  al ramo 
de G uerra ,  siendo cargo a los 
in teresados la alimentación y 
pago de estancias.

Los pedidos de fondos nece
sarios para es te  personal lo efec
tuará cada habilitado a los D ele
gados de H acienda de las plazas 
donde aquéllos radiquen, justi
ficándose el libramiento corres
pondiente con la nómina importe 
de los mismos.

Prisioneros:
Los que estén en fortalezas o 

prisiones militares se  les recla
mará por las mismas, m ediante 
relación debidam ente intervenida 
el haber del soldado y ración de 
pan sin derecho a los veinticin
co céntimos en concepto de 
sobras.
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Los en pri siones y cárce les  
será  cargo  su sos tenimiento  a 
las mismas  y al mismo capítulo 
y art ículo ordinar io.

Las es tanc ias  de  enfermos  o 
her idos  en hospi ta les  o enfer 
merías mili tares se rán  cargo  al 
Es tablec imiento,  r ec la m án d ose  
en la forma es tablecida  para  el 
personal  de  G u e r r a ,  sin der ec ho  
al socorro  de  una pe se t a  diaria.

Es tancias  de  individuos enf er 
mos  y her idos de  las milicias a r 
m adas ,  voluntar ios  por  el t iempo 
de  duración del movimiento  y 
persodal  civil mili tarizado:

Es tas  es tanc ias  serán cargo  al 
servicio de  H o s p i t a l e s  (Se c 
ción 4 . a, Cap .  3.°, '  Art.  2.°) en 
t r e g á n d o s e  en mano a cada indi
viduo una pe se ta  diaria,  a e x c e p 
ción del personal  civil mili tari
zad o que  se  le r ec onoce rá n  d ia
r iamente ,  siete  pe se t as .

Es te  socorro  y jornal serán  
a bo nad os  por  la Jefa tur a  Ad m i
nistrat iva de  C a m p a ñ a ,  a la v i s 
ta de  las re laciones  formuladas  
y autor izadas  por la Dirección 
del Hospi tal  o Enfermer ía ,  en 
cada  caso,  in tervenidas  por  el 
Comi sar io  de  Gu er ra .

Instrucciones sobre reclamación y percibo de haberes del personal que a continuación se detalla.
C u e rp o  de invál idos mili tares:  
Tod o  el personal  de  cualquier  

ca tegor ía per t enec ien te  a es te  
Cu erpo que ten ga  su res idencia 
en local idades som et i das  y en 
las que  vayan som et i énd os e ,  
percibirán sus  hab e re s  por  m e 
diación del Habil i tado genera l  
del Cu er p o  de  Inválidos,  Ofi 
cial 1.° de  Of icinas  Mi li tares,  
D. Pedr o  C a s a s  Aguirre,  que  
tiene su des t ino  en la 6 .a Divi
sión Orgánica ,  Burgos,  y a es te  
fin, le remi tirán los in t eresados  
en t iempo opor tuno sus justifi
cantes  de revista  con detal le de 
ios dev en g o s  que perciban.

Ret irados  ext raordinar ios  del 
Ejército que,  co b rando  sus  h a 
beres  por  De legaciones  s i tuadas  
en terri torio no ocupado,  p r e s 
an servic io en favor  del mov i

miento nacional:
Los que se  encuent ren  en e s 

as  condic iones  percibirán sus  
na b e re s  pas ivos  por  mediación

de su Habil i tado,  el Cap i tán  de 
Infantería ret i rado D. Francisco 
Core l la  T ab u e n c a ,  que t iene  su 
domicilio en la calle de  San Juan ,  
núm eros  38 y 40, 2.°, Bu rgos ,  y 
al cual deben di rigirse los inte- 
re sa dos ,  remi tiéndole un recibo 
del importe  líquido de su paga  
del mes  a que se  refiera y r e s 
paldado con una declaración ju
rada  en la que  cons te  que  la 
cuant ía de  sus ha b e re s  es la que  
se  indica en el recibo y ‘que  
no la percibió con anter ior idad .  
Tam bién  a c om p aña rán  un cert i 
f icado de  su Je fe  di recto,  e x p r e 
sand o que pres tan  servicios  mi
li tares u ot ros  aná logos .

Individuos admit idos  condicio- 
na lmeníe  en el Insti tuto de  la 
Guard ia  civil, C u e rp o  de  C a r a 
b ineros ,  Segu r i dad  y Asal to:  
Es te  personai  percibirá d e sd e  el 
día de su incorporac ión,  el h a 
ber  de  cinco pes e t as  diarias,  
has ta  tan to se r esue lv a  su ad m i 
sión definitiva. La rec lamación 
de  es te  d e v eng o  la e fectuarán  
las Unidades  Adminis t ra t ivas a 
que  es tén  afectos ,  en la misma 
forma que  para el personal  de  
plantilla,  es to  es,  por  ext rac to o 
nómina ,  r e in te gr an do a las J u n 
tas  locales de  Socorr o  o D o n a 
t ivos  los ant ic ipos  que  por  es te  
concepto  les hubieren  hecho.

Médicos  civiles,  D a m a s  enfer 
meras  y dem ás  personal  que  g r a 
tu i tamen te  pres tan  sus  serv ic ios 
en Hospi ta les  mili tares y de  s a n 
gre  y están sep a r ad o s  de  su r e 
s idencia habitual:  E s te  pe r son a l  
será  a tendido  en su manu tenc ión  
por  el Es tab lec imiento  d o n d e  
pr es tan  sus  serv ic ios ,  previa  r e 
lación formulada por  el mismo e 
in tervenida  por  el Co m isa r i o  de  
Guer ra .

Funcionar iosc iv i les  del Es tado,  
que  ten iendo sus des t inos  en t e 
rri torios no ocupados ,  se  e n c u e n 
t ren en loca lidades somet idas :

Podrán  és tos  perc ibir  sus  h a 
beres ,  s iem pre  que  hayan  hecho 
su pre sentac ión  a las Au to r id a
des com pe tent es  acto seguido  de  
produci rse  el movimiento  nac i o
nal, y hayan sido ag r e g a d o s  para  
pre s ta r  servicios en d e p e n d e n 
cias oficiales u oí ros  comet idos  
en favor  de  la causa  nacional ,  
ex t r em os  és to s  que justificarán 
con certif icado clel J e fe  de  su

servicio.  Para  el pago  de  estos 
hab e re s  se  cumplirán también  los 
requisi tos  de  presentac ión  de  un 
rec ibo por  el importe  líquido de  
su paga ,  respa ldado  con dec la
ración jurada  de  no haberlo  p e r 
cibido con anter ior idad  y de  que 
la cant idad que  se  cons igna  es la 
que  le cor responde .

Funcionar ios  civiles del E s t a 
do que  ten iendo sus  des t inos  en 
zonas  som et i das ,  no se  e n c u e n 
t ren present es  en las mismas:

Los que se  hal lasen en es te  
caso ,  por  ra zo ne s  de  vacac iones  
o mot ivos  aná lo gos ,  no percib i
rán sus  sue ldos  has t a  su p r e s e n 
tación ,  previ as  las co m proba c io 
nes  opor tunas ,  y en t re  tan to  se  
re in teg ra rán  a la H ac iend a  las 
cant idades  rec lam ada s  por  es te  
concepto ,  que  vo lverán  a r ec l a
marse ,  como queda  dicho, a la 
pr esentac ión  dé lo s  in teresados ,  si 
es  que se  cons idera  pr ocedente .

Chóferes  dec o c h e s  requisados :
El h ab e r  de  és to s  será  de n u e 

ve  pe se t a s  diarias  de sd e  el día 
que em pe za ron  a pr es ta r  se rv i 
cio, y si com en rancho,  se  les 
descontará  el impor te  del a rran-  
chamiento.  El pago  de  los h a b e 
res  lo e fec tuará  la Jefa tu ra  A d 
minis trat iva de  C a m p a ñ a ,  con 
cargo  a la Secc ión  4 . a, capí tu
lo 1.°, art ículo 1.°, grupo  3.° bis.

C la se s  pas i vas ,  M o nt ep ío s  ci
vil y Militar,  etc. :

Los  que e nco n t rá n dose  en di
cha  s i tuación,  cob raban sus  h a 
beres  por De legac iones  de  dis
tr i tos no ocupa dos ,  y que  acc i 
den ta lmen te  se  encuent ren  en 
local idades  somet idas ,  p u eden  
cobrar  su señalamiento  pas ivo ,  
m ed ia nte  el recibo y dec larac ión  
jurada correspondie nte ,  a d em ás  
de  los que,  con ca rác ter  genera l ,  
exige  la Hac iend a  para  es ta  cla 
se  de  personal .

No ta  fina!.— Por  los re t i rados  
de  G u e r r a  y funcionarios que  se  
encuent ren  a l i s tados  en las C o 
lumnas  de  C a m p a ñ a ,  podrán  co 
brar  su e spo sa  o pe r so n a  de b id a 
m en te  autor izada .

Burgos  24 de agos to  de 1936. 
= E 1  P res ident e  de  la Co mi s ión  
Direc t iva  del T e s o r o  Público,  
Enr ique  F. C a s a s  = V  0 B . ° = P o r  
la Ju n ta  de  Defensa  Nacional ,  
Feder ico  M ont ane r .


